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A D M I N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L

Dirección Territorial de trabajo y Labora

2025/10174 Anuncio de la Dirección Territorial de trabajo y Labora sobre el acta del
acuerdo de revisión salarial del convenio colectivo de trabajo de la
empresa Fomento Valencia Medioambiente, SL (centro de trabajo de
Alzira). Código 46101731012020.

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora de Valencia, por la

que se dispone el registro, depósito y publicación del acuerdo suscrito por la
comisión negociadora del convenio colectivo de empresa de Fomento Valencia
Medioambiente SL, para su centro de trabajo y contrata de recogida de residuos
sólidos urbanos y limpieza pública viaria de Alzira (Valencia).

Vista la solicitud de inscripción del acuerdo señalado anteriormente, suscrito
el día 5 de agosto de 2025, por el que se acuerda proceder a aprobar las tablas
salariales para el año 2025, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad y los artículos 3 y 4 de la Orden
37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por
la que se crea el Registro de la Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo.

Esta Dirección Territorial de Trabajo y Labora, conforme a las competencias
legalmente establecidas en el artículo 51.1.1ª del Estatuto de Autonomía de la
Comunitat Valenciana,y en el artículo 49.2 f) de la Orden 6/2025, de 9 de abril, de la
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se desarrolla
el Decreto 38/2025, de 4 de marzo, de 2025, del Consell, de aprobación del
Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura,
Universidades y Empleo,

Resuelve

Primero: Ordenar el depósito y la inscripción del acuerdo en este Registro de
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad.

VER ANEXO

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

València, 18 de agosto de 2025.—La directora territorial de Trabajo y Labora,
María Lurueña Ruiz.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
10

17
4



Núm. 164 Pág.
28-8-2025 2

ACTA DE LA ACUERDO DE REVISIÓN SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE LA EMPRESA FOMENTO VALENCIA MEDIOAMBIENTE, S.L. (CENTRO 

DE TRABAJO ALZIRA) 
 

En Alzira, a fecha de hoy 5 de agosto de 2025 siendo las 09:00 en las instalaciones 
de la empresa, 

 
REUNIDOS 

 
De una parte los vocales de representación empresarial: 
 
VOCALES EMPRESARIALES. 

EDUARDO BENETÓ REIG 
VICENTE GRANGEL BONET 
PEDRO SANCHEZ JIMENEZ 

 
Y de otra los vocales de representación de los trabajadores: 
 
VOCALES DE REPRESENTACIÓN SOCIAL 
 

JOSÉ MARÍA PASTRANA CANTOS (C.G.T.) 
GERARDO MANJÓN FERRERAS (C.G.T.) 
TERESA ABAD MAYORGA (CC.OO.) 
CONCEPCIÓN SERRA CLARÍ (CC.OO.) 
FRANCISCO SAN VICENTE POLO (Asesor C.G.T) 

 
 

ACUERDAN 
 

1. Aprobar las tablas salariales que se adjuntan a la presente acta y que suponen un 
incremento del 2.8 % sobre las del año 2024 de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22 del Convenio Colectivo. 

2. La vigencia de las tablas salariales aprobadas será del 1 de enero de 2025 hasta el 
31 de diciembre de 2025. 

3. Dar traslado a la Autoridad competente para su registro, depósito y publicación, 
autorizando a D. Vicente Rafael Grangel Bonet para su presentación. 

 
De común acuerdo firman los presentes, en la fecha indicada. 
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